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Marqués de Urquijo, 36.—Madrid. .

fictas del día
Francia sin comunicaciones.

Llamamiento de los reservistas.
La huelga de funcionarios de Correos 

y Telégrafos sigue agravándose en todo 
el territorio de la República francesa, 
hasta convertirse en una grave cuestión 
de orden público, en única preocupa
ción del Gobierno que preside el enérgi
co Clemenceau, y en único asunto de 
aquel Parlamento.

Claro está que la información perio
dística (madrileña), que no tiene otra 
fuente normal que París, de donde vie
nen unos pocos de telegramas—pues los 
más suelen fabricarse sobre recortes de 
la prensa francesa de París y la fronte
ra—, es en estos días más pobre que de 
costumbre.

Periódicos de la mañana aparecen con 
telegramas fechados en el extranjero en 
la mañana de ayer 19, y refieren los su
cesos del 18. Como se ve, poco ó nada 
gana al servicio que pudiera hacerse 
desde San Sebastián.

El Gobierno de la República trata de 
justificar su conducta respecto al perso
nal én huelga, que se queja de los abu
sos y conducta inquisitorial con ól se
guida; y denuncia ante la nación los 
perjuicios causados á los particulares y, 
sobre todo, el interés general y público 
que á todo trance está dispuesto á defen

der, pues el daño trasciende hasta á las 
cuestiones internacionales por la inco
municación en que está el Gobierno de 
Francia con los diplomáticos que llevan 
la gestión del asunto de los Balkanes, 
que se halla en momento crítico y de 
efervescencia.

Las extremas izquierdas apoyan á los 
huelguistas y el partido nacionalista y 
católico aprovechan la ocasión para acu
sar al Gobierno de haber herido todos 
los prestigios del poder público y de la 
autoridad y producido un estado de 
anarquía que hace temible toda forma 
de rebelión social y política.

Lo más significativo de cuanto en 
Francia ocurre en los presentes momen
tos es el llamamiento á filas de los em
pleados en Correos y Telégrafos que son 
reservistas para aplicarles el Código 
penal militar sino acuden al llamamien
to ó desobedecen manteniendo su acti
tud de huelga después de acudir.

En esta medida, que es de índole más 
dura que nuestra censurada ley de Ju
risdicciones, podrán ver nuestros políti-. 
eos de una y otra banda, catalanistas y 
revolucionarios, cómo la disciplina mili^ 
tar y los públicos prestigios y necesarios 
privilegios del Ejército son primera con
dición y el más firme sostén de los inte
reses generales de la nación y del nor
mal funcionamiento, do la vida, sobre 
todo en las sociedades modernas.

La exhibición de los morales.
La nota dada en el Parlamento .por el

republicano Sol y Ortega, Senador por 
Guadalajara y Romanones, y traducida 
á la izquierda ¡xir el bueno de D, Berna
bé Dávila, quiere convertirla la bullanga 
ga política en una manlfestacién de mo
rales contra inmorales.

No sabemos qué lazos llevarán al ex
terior los morales de la oposición para 
distinguirse de algún Inmoral que pueda 
colarse entre ellos. Tal vez ninguno por
que éstos llevarán disfraz: el de su asis
tencia.

Asistiremos, á todo esto con cierta son
riente y hasta benévola curiosidad nos 
inspiran los políticos cuando, perdiendo 
el sentido moral político, que se educa 
entre chanchullos electorales, ambicio
sas trapacerías, deslealtades, etc., se 
meten con igual sanfasón, en el campo 
de la moral pública y privada, la cual no 
está deslindada por partidos, aconte
ciendo que vienen á hacer en esto cam
po de sacerdotes los que traen más se
ñaladas de impureza dejáquel otro orden 
su túnica. .

Y conviene que las gentes se acos
tumbren á hacer selección personal en 
materias de moralidad, y no por fami
lias, grupos ni partidos; y á no aceptar 
como hombres moraíes. y menos como 
mofalízadores, á los más atrevidos, pro
caces y chanchulleros, infligiendo la 
misma condena á la inmoral política que 
á la inmoral administrativa y privada, 
pues en el fondo y á la larga el alma y 
la conducta es sólo una.

Entendemps nosotros que, como quie
ra que sea, las cosas que han pasado en 
el Senado (allá cada uno con su mérito 
ó con su responsabilidad), han tenido las 
cosas su propio lugar y asiento.

Pero es peligroso é impertinente sacar
las de quicio por meneados pasajeros y 
personales intereses políticos.

Renuncia de D. Miguel.
El D, Miguel do Portugal es el D. Car

los de España.
Es un suceso de positiva importancia.
Declara que su renuncia viene prepa

rada en su ánimo desde el atentado con
tra la rama reinante.. ■. .

Se pone al lado de los suyos y apoya
rá la actual monarquía.

La desaparición de ésta, cree él, sería 
la señal de la pérdida de las colonias y 
tal vez de la independencia de Portugal.

Realmente, la lucha entre las. familias 
reinantes es, en nuestros días, un ana
cronismo.

También va siendo anacrónica la exis
tencia de los Estados pequeños.

Por uno ú otro camino, viene ó su fe
deración ó su desaparición.

¿Y qué hace D. Carlos, el nuestro'? ¿Se 
hablaría de algo que tenga relación con 
el contenido de esta Nota en la reciente 
entrevista do los Monarcas ibéricos?

En buen cámino
He leído en no sé^qué periódico, ni tampo

co recuerdo el día, pero sí estoy seguro de 

que no hace muchos de éstos, que el respeta
ble señor ministro de la Guerra ha manifes
tado, hablando de la organización del Ejérci
to, que nada hay que modificar en la que ac
tualmente éste tiene, sino completarla, de lo 
que se ocupará muy luego para el mejor ser
vicio de la Patria.

Ne es permitido dudar que el dignísimo ge
neral Sr. Linares, en quien todos reconocen 
inteligencia suma, gran capacidad para la re
solución do los multiplicados asuntos que lle
va consigo la cartera de Guerra y una ener
gía para el trabajo que avalora su personali
dad, constituye en estos momentos una espe
ranza para los amantes de la regeneración y 
engrandecimiento de España; esperanza que 
seguramente no será desmentida por el entu
siasta y activo general que hoy se halla al 
frente del Ministerio de la Guerra comple
tando, como dice, la organización del Ejér
cito. .

Es seguro que en ese futuro trabajo del se
ñor ministro se encontrará la necesaria divi
sión del Ejército, con el planteamiento y re
solución de los muchos problemas que esta 
división lleva consigo, mediante los cuales se 
dará justa satisfacción al elemento joven que 
pide más celeridad en el movimiento de las 
escalas, sin necesidad de apelar á medidas 
violentas, que al parque dañan á respetables 
personalidades, producen grandes amaguras 
en el paciente y sacrificado contribuyente, 
sin ningún beneficio positiva para la Nación, 
que es á lo primero á que se. debe atender.

No cabe duda de que el actual señor minis
tro de la Guerra résolverá con acierto tan in
teresantes y vitales cuestiones con la posible 
actividad, con lo que habrá prestado un gran 
servicio á la Patria y al mismo Ejército.

JVÍarKn QiL

DE HA CIEN AÑOS
jVtadrid

(c r ó n ic a  r e t r o s pe c t iv a )

La capital y sus elementos de 
defensa—Sorpresa indisculpable. 
—61 engaño como recurso de go- 
bíertio.—61 eterno Quijote.—pre
parando la resistencia. — Lo de 
siempre.—La centella siniestra de 
las tempestades populares. — 61 
6mperador en Cbamartin. — Re
cordando Husterlítz.—primera in
timación.—Segunda intimación — 
6I3 de diciembre.—Cercera íntíma- 
c i ó n. — Recriminaciones despóti
cas.—J^o hay más remedio.—hu
yendo para continuar la defensa- 
Capitulación de JMadríd.

Que Madrid, topográficamente consi
derado, carezca de condiciones de de
fensa, no quiere decir que sea completa
mente indefendible. Desde la invención 
de la pólvora, desde que la voz del ca
ñón se hizo escuchar pregonando su
premacías destructoras é hizo desapare
cer las murallas tras del escudo que po
dían hallar en los fosos, no hay sitio al
guno, por muy descubierto que se mire, 
que no pueda ser ventajosamente defen
dido como haya lugar para los trabajos 
del ingeniero, material para guarnecer 
las baterías, gente con que servirlas, y 
voluntad, firmeza y genio para dirigir la 
resistencia.

Lo que hace falta, sobre todo, es esto 
último. Hubiera tenido Madrid, en di
ciembre del año 1808, un gobernador 
militar como Alvarez de Castro, como 
Palafox, como Leiva; se hubiera prepa
rado anticipadamente á la defensa; hu

biera organizado sus fuerzas, reunido 
abastecimientos, y consagrado serena
mente al sacrificio; se hubiera resuelto á 
morir, y hubiera igualado, seguramente, 
los altQs hechos de Zaragoza y de Ge
rona, hubiera detenido al francés, dando 
espacio á que la nación la socorriera, y 
hubiera quebrantado el avance, la fama 
y el prestigio del águila invasora, que 
no podía menos de cifrar en ella su 
triunfo, el triunfo manifiesto de su lo
grada soberanía en toda España.

Napoleón, detenido ante Madrid como 
Junot y el duque de Montebello (maris
cal Lannes) ante la capital de Aragón, 
hubiese alcanzado una resonancia incal
culable, reanimado al país, galvanizán
dole más, mucho más que lo pudo gal
vanizar el Dos de mayo, y otras hubie
ran sido quizás las inmediatas continua
ciones de la guerra.

Pero Madrid no tuvo entonces quien 
le pudiera inspirar el tesón y los heroís
mos de Numancia; se halló completad- 
mente desprevenido, inerme, sin fuer
zas, sin abastecimientos, sin recursos; 
entregado completamente al desorden, 
y con la inmensa pesadumbre de unos 
intereses creados, unas clases pudientes, 
una masa egoísta que soñando positivis
mos y ambiciones fiaba esperanzas en 
el cambio de soberanía extranjera, y no 
podía tener la resolución del patrio
tismo.

Como en todos los grandes, centros de 
población, como en todos los grandes 
centros de Gobierno, en Madrid habitaba 
una muchedumbre forastera que no po
día sentir la inspiración de la solariega 
envejecida, una masa ilustrada que de
seaba el advenimiento de reformas, y 
otra, caída en la indiferencia más com
pleta, sin otro afán que la normalidad y 
el seguro de sus haciendas y sus vidas. 
La misma que había llamado chusma el 
día terrible á los rebeldes contra Murat, 
é in- lisciplinados á los combatientes del 
Parque de Monteleón carecía, en fin, de 
la homogeneidad local, de la comunidad 
en aspiraciones y costumbres; los más, 
por consecuencia, tenían que imponerse

á los menos; el arte al descuido, el ta
lento á la incapacidad, el concurso al 
desorden, y tenía obligadamente que 
rendirse.

* * *
Madrid, además, no podía tener la 

esperanza de ningún auxilio exterior 
que inmediatamente acudiera, pues los 
restos de aquel ejército del Centro, que 
se hallaban cobrando alientos en Sigüen- 
za, sumaban sólo unos seis ó siete mil 
peones, desorganizados y maltrechos 
que, al decir del duque del Infantado, 
parecían más bien cadáveres ambulantes 
que hombres dispuestos á \la defensa del 
patrio suelo, y de mil quinientos á mil 
seiscientos caballos completamente, desi 
trozados que apenas podían con el peso 
de los jinetes. Del que se llamó ejército 
de. Extremadura, vencido en Gamonal, 
y del atropellado en Somosierra sólo ha
bía en Segovia «una heterogénea aglo
meración de tropas, veteranas pocas, y 
la mayor parte de reciente leva, sin fuer
za moral alguna é incapaces después de 
sus derrotas de prestar servicio alguno 
contra las que tan ejecutivamente aca
baban de vencerlas». De mucho, sin 
embargo, hubieran podido valer tras el 
abrigo de unos atrincheramientos bien 
armados.

«■ % *
Pero no se había pensado en ello. La 

primera noticia de lo ac aecido en Somor 
sierra la Rieron las avanzadas Imperia
les.al avanzar sobre Madrid el día 1/ de 
diciembre por la tarde, «asombrando á 
los madrileños—dice un historiador—, 
quienes no habían tenido conocimiento 
de las victorias de Napoleón; tanto ocul
taron y desfiguraron los hechos las auto
ridades españolas», convirtiendo el en
gaño en recurso de Gobierno, y per
diendo el tiempo en demostraciones tea
trales, que de nada podían servir, como 
la de hacer quemar por la mano del ver
dugo ciertos manifiestos cobardes. 
¡Cuántas y cuántas veces se ha repetido, 
para nuestra desgracia y nuestna ver
güenza, este sistemal -

Con todo lo que dejamos tndk^dQ

acerca de la falta de medios para com
batir y defenderse, falta que nadie podía 
ignorar, no bien corrió la nueva de las 
inminencias del peligro, el pueblo, el 
verdadero pueblo, qüe siente sin razonar 
su sentimiento, el eterno Quijote que 
todo lo ve cual su fantasía lo dibuja, se 
apresuró arrebatadamente á la pelea, 
enardeciendo con su entusiasmo á todo 
el mundo.

Ya dijimos en nuestra crónica prece
dente que la Junta Central había enco
mendado el gobierno de las Armas en 
Madrid al marqués de Castelar y á don 
Tomás de Moría, y ahora hemos de aña
dir que, además, en dicho l.° de diciem
bre se nombró á toda prisa una Junta de 
Defensa, compuesta del duque del In
fantado, como presidente; de los mis
mos generales antes citados, del gober
nador de la plaza, D. Fernando Vera y 
Pantoja; del de la Sala de alcaldes, del 
corregidor de Madrid, D. Pedro de Mora 
y Gómez; del intendente del Ejército, de 
los-jefes y oficiales del mismo, del vocal 
más antiguo de todos los Consejos, de 
cuatro del de Castilla y de otros tantos 
regidores de la villa.

. «Este número excesivo de vocales 
para una Junta, cifra que, naturalmen
te, se disculpa con la necesidad de dar 
representación en ella á todas las clases 
del Estado y de la población—como dice 
muy bien Arteche—, no podía ser sino 
sumamente perjudicial á la defensa. 
Ésta no obtuvo una dirección única, 
cual conviene, elevándose fortificacio
nes donde á veces no era necesario y 
abriéndose cortaduras en puntos donde 
se causaba grave perjuicio con ellas. 
Fué preciso impedir la construcción ar
bitraria de tales defensas, que estorbaban 
el tránsito por la vía pública de los ca
rruajes y transportes de la artillería y 
municiones, y hasta rompían é inutiliza
ban los conductos del agua, más nece-: 
sarios entonces que nunca.»

* #

la febril improvisación de la defensa. No 
hemos de añadir nada más, porque sólo 
debió y pudo ser el desbarajuste dé Siem
pre, cuando la multitud se deja llevar de 
sus arranques. «Con el orden-sigue di
ciendo — que así se logró introducir en 
los trabajos, se pudieron cubrir con pa
rapetos, aunque poco robustos y media
namente dirigidos, las puertas de Alcalá, 
Recoletos, Santa Bárbara, Los Pozos y 
Fuencarral, Conde-Duque y San Ber- 
nardino, como los demás portillos que 
ofrecían paso á la población en su parte 
oriental, y las casas y edificios que do
minaban esos mismos puntos de ingreso 
por las calles principales. Entre la puerta 
de Alcalá y la de Atocha, también forti
ficada, se alza, como todo el mundo sabe, 
el Retiro, cuyas obras de defensa, co
menzadas cuando servía á los franceses 
de parque, almacenos y prisión de Esta
do, se aumentaron muy poco, impidién
dolo la imprevisión do los defensores y 
la falta de tiempo.»

* * *
Falta que pudo haber y era lógico hu

biera con la premura y las confusiones 
del momento, pero que no la hubo para 
el atropello repugnante, para esa cente
lla siniestra hija do la obcecación y del 
crimen que suele tronar en las tempes
tades populares. Luego de haberse dis
tribuido á las masas cuantas armas pu- • 
dieron haberse á las manos, incluso las 
de la Real Armería, que perdió en esta 
ocasión muchas de las más valiosas que 
guardaba, se procedió al reparto de mu
niciones, faltaron éstas pronto, y con la 
ira dé que no se hubieran almacenado 
en cantidad suficiente para todos, co
rriendo la voz, cuya verdad rio se ha 
justificado todavía, de que algunos car
tuchos sólo tenían arena en vez de pól
vora, irritóse frenéticamente la muche
dumbre; súpose que el marqués de Pe
rales, como regidor, había intervenido 
en la construcción de los cartuchos, y 
«no obstante ser el marqués—refiere unPor este breve párrafo, de tan eximio 

y autorizado historiador, so puede colé- distinguido escritor—hombre muy po- 
glr claramente si habría orden* alguno en pular y hasta predilecto del pueblo, por-
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EJÉRCITO Y ARMADA

Barbastro, paladín de la Marina
Un joven y prestigioso oficial del 

Cuerpo de Administración de la Arma- 
pa, el Sr. Barbastro, cuyos escritos han 
honrado alguna vez las columnas de 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , ha dado una nota
bilísima couferencia en el Círculo Militar 
de Cartagena, en defensa de la Marina 
nacional.

Nota saliente ha sido la de rendir ho
menaje á los generales del Ejército ale
mán, que con grandísima abnegación, 
inspirados en el noble sentimiento de 
amor á la Patria y el deseo de llegar rá
pidamente á la mayor grandeza, y pres
cindiendo del espíritu de corporación, 
fueron los primeros en propagar y en 
pedir después el fomento y desarrollo 
del poder naval.

Nuestra más calurosa felicitación al 
Sr. Barbastro, cuyos constantes y valio
sos trabajos en favor de la Marina mili
tar le hacen digno del aprecio y estima
ción de cuantos ostenten el botón de 
ancla.

Por los sargentos
Llegan á nosotros súplicas de que tratemos 

del establecimiento de academias en donde los 
sargentos, con tranquilidad y libres de toda 
otra preocupación, puedan dedicarse al estu
dio con más intensidad y provecho.

Estas manifestaciones, que nacen de los 
propios interesados, auxilian la idea que man
tenemos de que el sargento debe cursar sus 
estudios en los mismos centros de enseñanza 
en que la reciben la demás oficialidad, aun
que los cursos, por razón de edad, de práctica 
y de conocimientos militares que el sargento 
no ha de ignorar y debe llevar aprendidos, 
sean abreviados ó reducidos á dos semestres, 
Interin no se rebaje el tiempo de servicio que 
se exige para obtener aptitud legal para el 
ingreso en las Academias como sargentos.

Al principio' de la evolución que ha de de
terminar el ascenso de los sargentos en con
diciones que ofrezcan ventajas para el gran 
número de ellos que poseen estimables dotes 
militares y nada vulgar cultura, no cabe exi
gir que en la primera convocatoria, carecien
do de elementos, se pudiera hacer otra cosa 
que lo efectuado por iniciativas del dignísimo 
capitán general Sr. Primo de Rivera; pero es 
de esperar del ilustre general que le ha suce
dido en la cartera de Guerra perfeccione la 
obra cuyos cimientos ha establecido el señor 
marqués de Estella, con el fin de sacar de los 
sargentos todo el partido posible en beneficio 
del Ejército; pues no se ha de dudar que, per
feccionándose con el estudio y con las ense
ñanzas y espíritu que se inculcan en las Aca
demias, aunque sean los cursos breves, han 
de dar un magnífico resultado los oficiales 
procedentes de la digna clase de sargentos 
que en tales condiciones alcancen lo que es 
objeto de su aspiración.

Dícesenos—y se nos consulta si es cierto el 
rumor—que el distinguido general Sr. Lina
res piensa crear Academias regionales para 
los sargentos que aspiren al ascenso á ofi
cial; noticia ó rumor sin fundamento hasta 
hoy; pero si tal idea tuviera el señor ministro 
de la Guerra, nos parece que podrían servir 
únicamente como preparatorias, y en el caso 
de que los medios económicos lo permitieran; 
medios que es preciso tener en cuenta para el 
establecimiento de esas Academias regiona
les y especiales para sargentos de que se nos 
habla, y de las cuales no nos declaramos 
partidarios por muchos motivos, aunque res
petando las opiniones que pueda haber en 
contrario y las disposiciones que en tal senti
do se puedan adoptar.

De todos modos, lo esencial es que se me
joren las condiciones que hoy se exigen para 
que el empleo de oficial y sucesivos sirva de 
estímulo, excitando la aplicación.

félix de Jaléala.

Oe üarina
Aumento de las gratificaciones 

de embarque.
Es un hecho que las gratificaciones de 

embarque aumentan. Nada más justo 
que esta medida, por la que venimos ha
ciendo constante campana, debiéndose 
tal mejora á la Iniciativa del general Fe- 
rrándiz, que, buen conocedor de las pe
nalidades de la vida del mar y de los 
mayores gastos que exige, se propuso 
llevar á cabo este acto de justicia.

Nosotros tendremos la satisfacción de 
haber obtenido otra nueva victoria, de
biendo añadir ]ue de tan justo beneficio 
no debe eximirse á los guardias marinas.

Éstos, en realidad, debían comenzar 
su embarque disfrutando sueldo de ofi
cial, ó, por lo menos, el de 125 pesetas 
mensuales, dado que han pasado tres 
años en la Escuela Naval y cursado du
rante ellos materias sobradas para ser 
declarados oficiales; pero ya que esto no 
se haga, póngaseles en razonables y 
equitativas condiciones, comparados con 
lo que se hace en el Ejército.

Los Cuerpos subalternos tendrán con 
dicho aumento un desahogo, de que ca
recían, y la vida á bordo se les hará más 
llevadera, como consecuencia de más 
justa retribución de sus valiosos ser
vicios.

Contra los enemigos de la sociedad
Portugal, dando un ejemplo que hace mu

cho tiempo venimos pidiendo que demos en 
España, acaba de expulsar de su territorio, 
por medio de un Real decreto, al Francisco 
Ferrer y á la Soledad Villafranca.

Tanto esta pareja, como los demás afilia
dos á la Escuela Moderna de Barcelona, jun
tamente con los que públicamente profesen

ideas por las que puedan considerarse enemi
gos de la sociedad y de la Patria española, 
única é indivisible, deben ser expulsados del 
territorio español.

Nada de mitins libertarios, ni nada que sea 
ni represente ataques á la unidad de la Pa
tria, al Gobierno constituido y á las leyes es- 
blecidas.

Guardia civil y Carabinero?
Los retiros.

Todas las clases militares, á excepción de 
los cabos y soldados, legalizan el derecho al 
retiro al cumplir veinte años de servicio día 
por día. Los cab's y soldados necesitan su
mar veinticinco años de servicios efectivos 
para tener opción á la modestísima pensión 
de retiro que se les asigna.

Los que más perjudicados salen con esa pa
tente desigualdad son los individuos que per
tenecen á los beneméritos Institutos de Guar
dia civil y Carabineros, muchos de los cuales 
se ven privados á la vejez de las pequeñas 
ventajas de retiro, por no contar tal número 
de años de servicio al corresponderles la se
paración de él por cumplir la edad reglamen
taria.

Es decir, se deja en el mayor desamparo, 
en la más grande miseria y en edad en que 
las energías físicas están gastadas, á indivi
duos que dedicaron aquéllas al servicio de 
ambas Instituciones; á veteranos acreedores 
á que el Estado recompense, dentro de lo po
sible, sus servicios, en forma equivalente á 
las demás clases de la misma Institución y 
dentro del orden jerárquico que cada cual al
cance.

Muchas consideraciones relativas al asunto 
podemos hacer, pero seremos breves, á fin de 
concretar y ceñirnos al objeto principal que 
inspiran estas líneas.

Las reglas vigentes de retiro, no solamen
te determinan justas concesiones para los que 
pasan á situación pasiva por cumplir la edad 
reglamentaria para ello, sino que se llega al 
caso de permitir que continúen en situación 
de reemplazo hasta cumplir los veinte años 
de servicios efectivos exigidos para legislar 
el derecho á pensión de retiro, los jefes y ofi
ciales que, al llegarles la edad de la separa
ción del servicio, no completen el referido 
tiempo mínimo de veinte años.

Pues bien; á tenor de lo dispuesto para je 
fes y oficiales, ¿por qué no se permite á cabos, 
guardias civiles y carabineros completar los 
veinticinco años de servicio, si no alcanzasen 
derecho á retiro al cumplir la edad señalada 
para la separación de las filas?

O ya que esto no sea, ¿por qué no se asigna 
el retiro que corresponda á los veinte años 
para clases é individuos á quienes alcance la 
edad de ser retirados antes de completar los 
veinticinco años de servicio que se les exige?

Muy reciente está la ley en que se corrigen 
defectos en la aplicación de las disposiciones 
de retiro á los sargentos, ley justísima que ha 
merecido generales aplausos para sus inicia
dores; pero si justísima y digna de todo enco
mio es la referida ley, más justa y necesaria 
es una disposición que ponga al abrigo de la

miseria, en la ancianidad, al pequeño número 
de guardias civiles y carabineros que, por vi
cisitudes de la vida, no llegarán á completar 
los veinticinco años de servicio que necesitan 
para recibir la modesta pensión de retiro que 
el Estado les asigna.

Una disposición en el sentido que indica
mos, es más indispensable aún que la que se 
refiere á sargentos, porque las consecuencias 
son muy diferentes.

Expresada la idea, á los dignísimos direc
tores generales de ambos Institutos la brinda
mos, seguros de que la harán suya y gestio
narán lo conveniente en beneficio de sus ve
teranos subordinados.

Servia ante el peligro
Colosales son los esfuerzos de Servia para 

poner su ejército al pie de guerra y dotarlo 
de todo el material y efectos necesarios para 
la eficacia de la guerra; pero á pesar de tan 
nobles y patrióticos esfuerzos, se verá obli
gada, ante la superioridad del enemigo, á ape
lar al sistema de partida que, paso á paso, 
de montaña en montaña y de una en otra po
sición natural, mantengan meses y años la 
guerra, quebranten al ejército regular ene
migo y le obliguen á grandísimos sacrificios 
y á enormes gastos.

Los pueblos de poca capacidad militar y 
económica han de verse siempre obligados, 
en último extremo, á apelar á este recurso, y 
he aquí por qué estamos constantemente pi
diendo que la cultura física sea tanto ó más 
elevada que la intelectual, pues que sin aqué
lla, las energías son escasas, muchas las en
fermedades, grande el agotamiento físico de 
la oficialidad y de las tropas, y el resultado 
del combate y de la guerra es funesto para el 
débil.

Un pueblo hecho al trabajo corporal, á toda 
clase de ejercicios físicos, es un pueblo poco 
menos que invencible.

La gimnasia sueca, el tiro al blanco, las 
marchas de resistencia como aplicación de la 
gimnasia, que es la que ha de preparar al 
hombre á la resistencia á toda la fatiga, son 
cosas que deben implantarse en los cuarteles 
con preferencia á todo.

Justo aumento de sueldos
Desde el año 1907 hasta la fecha, y con

vencidos sin duda los Poderes públicos de la 
inmediata urgencia y necesidad de mejorar 
las clases militares desde capitán á sargento, 
se ha llevado á efecto en los sucesivos pre
supuestos el aumento de sueldos que ha sido 
posible, dada la situación económica de la 
Hacienda y créditos de que se ha dispuesto 
para las atenciones de Guerra.

Pero quedan aún clases, como son los es
cribientes de oficinas militares, auxiliares dé 
Administración militar, auxiliares de Arti
llería, Ingenieros, etc., que disfrutan suel
dos de i.25o  y i.5oo pesetas, para los cuales 
no se ha llevado á efecto aumento alguno, y 
bien pudiera disponerse que el sueldo me
nor que hubieran de disfrutar fuera el de

i.5oo pesetas, una vez que son muchas las 
necesidades que tienen y el largo espacio de 
tiempo que perciben estos sueldos, que por 
término medio no baja de veinte años.

La Junta de Defensa
No es exacto lo que dice Jenaro Alas en 

A B C, refiriéndose á la Junta de Defensa del 
Reino.

Supone que este organismo ó entidad su
prema en el orden político-militar, se ha atra
gantado á todos los militares rutinarios, en
tre los que, también equivocadamente, supone 
forman los más viejos.

Nada de esto; los veteranos, los militares 
cultos y que van siguiendo paso á paso los 
progresos en todos los órdenes de la vida pú
blica, reconocen la absoluta necesidad de ese 
alto organismo, de que forman parte el jefe 
del Gobierno y los ministros de la Guerra y de 
la Marina, con los jefes de los Estados Mayo
res respectivos. .

Y como al seno de dicha Junta, que puede 
y debe presidir algunas veces, y quizás siem
pre, S. M. el Rey, pueden y deben ser llama
dos los capitanes generales y el almirante, si 
los hay, como debe haberlos, y toda otra per
sonalidad saliente en el orden militar ó polí
tico, dicho se está que de ese alto Centro debe 
salir, en lineas generales y con gran autori
dad y prestigio, cuanto e relacione con la 
defensa nacional, y, por natural consecuen
cia, con la organización militar del país.

A los Estados Mayores Centrales sólo toca 
hacer el relleno de ese ^gráfico, en el que se 
traducen los propósitos del Gobierno, los de 
la Nación española, quedándole como justa y 
conveniente iniciativa el hacer las respetuo
sas observaciones que les sugiera su celo por 
el mejor servicio, y por el cumplimiento de lo 
que los ministros de la-Guerra ó de la Mari
na ordenen á los suyos respectivos.

Esto es lo que venimos defendiendo y lo que 
opinan muy ilustrados generales, jefes y ofi
ciales de los Ejércitos de mar y de tierra.

Contra el gloelo
Dado á conocer hace días por los órganos 

de la Prensa española adictos al movimiento 
antiduelista el proyecto de ley contra la di
famación, presentado al Parlamento italiano 
por el ministro de Justicia Sr. Orlando, tie
ne interés la siguiente carta dirigida por éste 
al "senador Sr. Scialoja, presidente de la Liga 
antiduelista de aquel país.

Dice así textualmente la carta traducida 
al castellano:

Il u s t r ís imo  s e ñ o r  pr e s id e n t e :
Debo ante todo expresar á usted y á sus 

colegas mi viva gratitud por las lisonjeras 
palabras de simpatía y alabanza con que han 
recibido mi proyecto de ley, que provee á la 
institución de tribunales especiales de ho
nor. Y debo igualmente darles gracias por la 
comunicación en que se han dignado parti
ciparme que el Burean Central Internatio
nal de Budapest ha designado á Turín como

que hacía gala de llaneza y le imitaba 
en trajes y costumbres, y buscaba y 
mantenía intimidades entre las clases 
más ínfimas y humildes, acometió fu
riosamente su casa, la allanó, y encon
trando al desventurado marqués, en otro 
tiempo su ídolo, le cosió á puñaladas y 
le arrastró por las calles sobre una este
ra». Lección terrible que demuestra, con 
otras Infinitas del mismo género, que 
los pueblos cegados en el arrebato de 
sus pasiones tienen la naturaleza del 
hierro y del oro; lo mismo se hace con 
ellos el puñal de los asesinos que la es
pada gloriosa del caballero, de igual ma
nera pueden servir para la fabricación 
de coronas que para los envilecimientos 
del exceso. Todo se debe á la disciplina 
que los rige. , -

* *
El Emperador llegó á Chamartín de la 

Rosa, pueblecillo distante una legua cor
ta de Madrid, el día 2 de diciembre á los 
comienzos de la tarde, y en él estableció 
su cuartel general (palacio del duque 
del Infantado). Al propio tiempo llegaban 
á la vista de la ciudad, y se apresura
ban á rodearla, bajo el mando de Bes- 
sleres, la caballería de la guardia impe
rial, con los dragones de Lahoussaye y 
de Latour-Maubourg, seguidos á muy 
poco de todas las demás fuerzas que 
traía el moderno César, gente más que 
sobrada para el ataque de la posición 
más formidable y más vigorosamente de
fendida.

Napoleón, que celebrada en aquel día 
el aniversario de Austerlitz y el de su 
coronación en Boulogne, quería solem
nizarlo con su entrada en la capital, ha
ciendo así la fecha una vez más gloriosa 
en ios fastos de su leyenda incompara
ble. Deseando, pues, conseguirlo bajo 
los arcos de una humillación sin resis
tencia, se apresuró á comisionar un par
lamentario que, luego de correr grave 
riesgo, volvió con la negativa más ro
tunda. «La contestación de la Junta de 
defensa fué—dice un historiador espa
ñol—que el vecindario estaba resuelto á 
sepultarse bajo las ruinas de Madrid an

tes que consentir en la entrada de los 
franceses.»

Los contendientes entregáronse aque
lla noche á los preparativos precursores 
del choque, trabajando con gran activi
dad españoles y franceses, logrando es
tos últimos dejar situada una poderosa 
batería de treinta cañones, frente al, 
como ya hemos dicho, mal fortificado 
Retiro, y no bien amaneció el día siguien
te, rompieron las hostilidades. Napoleón 
mandó numeroso golpe de fuerzas con
tra las puertas de Alcalá, Bilbao, Fuen- 
carral, Conde Duque, Recoletos y, sobre 
todo, contra el Retiro, que pronto sufrió 
el violento fuego de los treinta citados 
cañones, dirigidos por el general Senar- 
mont, y cuyos proyectiles no tardaron 
en franquear amplia brecha en sus débi
les tapias de barro y de ladrillo.

Por todos los puntos principales del 
Este y del Norte de la ciudad atacaron, 
pues, los franceses, y atacaron con la 
fortuna de la superioridad en las armas; 
no faltó el ardimiento ni el heroísmo en 
la defensa; pero nunca el pecho desnu
do logró rechazar á los proyectiles en el 
choque, y el avance fué general, bien 
que no sin pagar costas de sangre para 
vencer una testaruda resistencia.

Admirándola quizás y deáe¿fido evitar 
su continuación desastrosa, el Empera
dor envió entonces una segunda intima
ción, para la que se valió de un teniente 
coronel de Artillería que había sido he
cho prisionero en Somoslerra. La res
puesta ya del marqués de Castelar fué 
pidiendo una prórroga, con la razón de 
que procedía consultarlo.

Prosiguió, sin embargo, recio el fue
go, hasta que los enemigos, posesiona
dos ya del Retiro y de otros lugares im
portantes, llegaron á las tres calles prin
cipales que van á desembocar en el co
razón de Madrid, es decir, las tres calles 
paralelas de Alcalá, San Jerónimo y 
Atocha. Todo se miraba perdido, y ha
biendo recibido entonces de oficio una 
tercera y conminatoria intimación, ame
nazando con que «todo estaba dispuesto 
para el asalto y arruinar la villa, fuertes

columnas que penetrarían por las calles, 
una Artillería inmensa que las abriría 
paso y minas con que pensaba volar los 
principales edificios»; pero, añadiendo 
que, «siempre generoso y magnánimo, 
prefería deber la conquista de Madrid á 
la razón y la humanidad de los que la 
dominaban», el marqués de Castelar en
vió para decidir las condiciones al gene
ral D. Tomás de Moría y á D. Bernardo 
Iriarte.

Presentáronse ambos al general Ber- 
thier, quien los llevó ante Napoleón, y 
entonces éste, olvidando todo género de 
conveniencias y la dignidad que la si
tuación requería, echó en cara injuriosa
mente al citado general su para él in
digna conducta cuando siendo capitán 
general de Andalucía, en julio de aquel 
año, hizo rendirse á la Escuadra fran
cesa del almirante Rossilly, en las aguas 
de Cádiz, y el trato dado á los prisione
ros de Bailón. Moría hubiera debido y 
podido contestarle severamente que na
da era comparable á sus felonías y trai
ciones á lo de fingirse amigo para la in
vasión de un país y luego bárbara
mente acuchillarle , y que le debía el 
respeto del vencedor á los vencidos; 
pero tales fueron las recriminaciones 
imperiales, tal la impresión que le pro
dujeron, que al regresar con Iriarte pa
ra comunicar á la Junta de defensa que 
Bonaparte se hallaba dispuesto á firmar 
una capitulaciór 1 decorosa, tuvo éste 
que dar cuenta pmrque aquél estaba te
rriblemente conmovido.

* *
No había otro remedio, no podía con

tinuar la defensa, y aquella misma no
che, para escapar á la rendición,[el mar
qués de Ca.stelar y el marqués de Gan- 
té, con cafsi toda la tropa regular (unos 
3.500 hombres de muy variadas proce
dencias), abandonaron sigilosamente la 
poblaciéiu, marchando el uno por el ca
mino d e Extremadura, y de El Escorial 
el otro; este último para reunirse á los 
gene’rales San Juan y Heredia; aquél 
para Incorporarse á la Junta Central,.

que desde Aranjuez, con sus tratamien
tos y sus placas brillantes, había partido 
el día 2 para Talavera de la Reina, hu
yendo prudentemente del peligro.

* «• *

Y... he aquí ahora, para terminar hoy 
esta crónica, la capitulación que al día 
siguiente fué firmada.

«La Junta Militar de la Villa de Madrid, 
adhiriéndose á la proposición que se le ha he
cho por S. A. I. el Príncipe Neufchatel, vice
condestable de Francia, mayor general del 
Ejército, de hacer cesar las desgracias que 
amenazan á Madrid, y que comprometen la 
seguridad de tan grande número de ciudada
nos, ha nombrado á S. E. D. Tomás de Moría, 
capitán general de Andalucía, consejero de 
Estado, director general de Artillería, etc., y 
á D. Fernando de la Vera, mariscal de Campo 
de los Ejércitos Reales, gobernador general 
de Madrid, etc., etc., para concluir y firmar, 
con S. A. I. el Principe Neufchatel, las con
diciones de la rendición de la Villa de Madrid.

Capitulación que la Junta Militar y Polí
tica de Madrid propone á S. M. I. y R. el
Emperador de los franceses.

Articulo primero. La conservación de la 
Religión Católica, Apostólica y Romana, sin 
que se tolere otra, según las leyes. — Con
cedido.

Art. II. La libertad y seguridad de las vi
das y propiedades de los vecinos y residentes 
en Madrid; y los empleados públicos, la con
servación de sus empleos ó su salida de esta 
corte, si les conviniere. Igualmente las vidas, 
derechos y propiedades de los eclesiásticos, 
seculares y regulares de ambos sexos, con
servándose el respeto debido á los templos, 
todo con arreglo á nuestras leyes y prácti
cas.—Concedido.

Art. III. Se asegurará también las vidas 
y propiedades de los militares de todas gra
duaciones.— Concedido.

Art. IV. Que no se perseguirá á persona 
alguna por opinión ni escritos políticos, ni 
tampoco á los empleados públicos, por razón 
de lo que hubieren ejecutado hasta el presen
te en el ejercicio de sus empleos, y por obe
diencia al Gobierno anterior, ni al pueblo por 
los esfuerzos que ha hecho para su defensa.— 
Concedido.

Art. V. No se exigirán otras contribucio
nes que las ordinarias que se han pagado 
hasta el presente.—Concedido hasta la orga
nización definitiva del Reino.

Art. VI. Se conservarán nuestras leyes, 
costumbres y tribunales en su actual Consti
tución.— Concedido hasta la organización 
definitiva del Reino.

, Art. VIL , Las tropas francesas ni los ofi
ciales no serán alojados en casas particula
res, sino en cuarteles y pabellones, y no en 
los conventos ni monasterios, conservando, 
los privilegios concedidos por las leyes á las; 
respectivas clases.— Concedido: bien enten-- 
dido, que habrá para los oficiales y para los i 
soldados cuarteles y pabellones amueblados,, 
conforme á los Reglamentos militares, á no- 
ser que sean insuficientes dichos edificios.

Art. VIII. Las tropas saldrán de la Villa 1 
con los honores de la guerra, y se retirarán. 
donde les convenga.

Las tropas saldrán con los honores de la '• 
guerra: desfilarán hoy 4 á tas dos de la tar
de; dejarán sus armas y cañones; los paisa- - 
nos armados dejarán igualmente sus armas; 
y artillería, y después los habitantes se reti
rarán a sus casas, y los de fuera d sus pue
blos. .

Todos los individuos alistados en las tro
pas de linea de cuatro meses d esta parte, 
quedarán libres de su empeño, y se retira
rán á sus pueblos.

Todos los demás serán prisioneros de gue
rra hasta su cange, que se hará inmediata
mente entre igual número, grado d grado.

Art. IX. Se pagarán fiel y constantemen
te las deudas y obligaciones .públicas del Es
tado.—Este objeto es un objeto político que 
pertenece á la Asamblea del Reino, y que 
pende de la Administración general.

Art. X. Se conservarán los empleos á los 
generales que quieran quedarse en la capital, 
y se concederá la libre salida á los que no 
quieran.—Cocedido: continuando en su em
pleo, bien que el pago de sus sueldos será 
hasta la organización definitiva del Reino.

Articulo adicional. Un destacamento do 
la Guardia tomará posesión hoy 4 á medio 
dia de las puertas de Palacio. Igualmente á 
medio dia se entregarán las diferentes puer
tas de la Villa al Ejército francés.

Al medio dia el" cuartel de Guardias de 
Corps y el Hospital general se entregarán al 
Ejército francés.

A la misma hora se entregarán el parque 
y almacenes de Artillería é Ingenieros á la 
Artillería é Ingenieros franceses.

Las cortaduras y espaldones se desharán y 
las calles se repararán.

El oficial francés que debe tomar el mando 
de Madrid acudirá á medio día con una guar
dia á la casa del Principal para concertar con 
el Gobierno las medidas de policía y restable
cimiento del buen orden y seguridad pública 
en todas las partes déla Villa.

Nosotros los Comisionados abajo firmados, 
autorizados de plenos poderes para acordar y 
firmar la presente Capitulación, hemos con
venido en la fiel y entera ejecución de las dis
posiciones dichas anteriormente.

Campo imperial delante de Madrid 4 de di
ciembre de 1808.

Fernando de la Vera y Pantoja.— Tomdq 
de Moría.—Alejandro.»
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EJERCITO Y ARMADA

sede para el segundo Congreso Internacio
nal, comunicación que,como italiano y como 
ministro de Justicia, yo no puedo menos de 
acoger con la mayor complacencia y con 
viva y alta satisfacción.

Este acto de deferencia para Italia, y del 
que nuestro país estará muy agradecido, es 
realmente un consolador reconocimiento de 
que, gracias á la obra activa y perseverante 
de la Asociación que tan autorizadamente 
preside usted y á que nuestro augusto Sobe
rano honra con su alto patronato, nuestra 
Patria no ha querido dejarse anticipar por 
las naciones más adelantadas en esta misión 
civilizadora, la cual tiende á afirmar que sólo 
con el derecho y en el derecho puede el ho
nor tener resarcimiento seguro y protección 
eficaz. Y si el procedimiento legislativo que 
yo he propuesto, cuando haya obtenido el 
sufragio del Parlamento, puede añadir algún 
vigor á la buena causa, por cuyo triunfo se 
esfuerzan tan elevadas inteligencias en las 
más civilizadas naciones, ésta será la satis
facción más grande y el más codiciado pre
mio para mis modestas fatigas.

Entretanto yo hago los votos más fervien
tes y sinceros por que la Conferencia de Bu
dapest ahora, y la de Turín en lo futuro, re
sulten amplios y sublimes testimonios de la 
victoriosa marcha y difusión de aquel sen
timiento nobilísimo que en la conciencia ge
neral hace prevalecer sobre la antigua pre
ocupación el nuevo derecho.

De estos sentimientos míos y de este augu
rio, yo le suplico, señ.r presidente, se digne 
ser intérprete ante la Asamblea que al pre
sente se verifica en Budapest; y entretanto, 
á usted y á sus egregios colegas, reitero mi 
estimación deferente y mi admiración.

Firmado: Or l a n d o .

Del extranjero
Londres.—Lord Balfour ha dado á conocer 

su propósito de pedir un voto de censura con
tra el Gobierno, por lo que á la construcción 
del Deadnoughts se refiere, por no ser bastan
tes para garantir la seguridad del imperio.

—El emir de Afgllanistan ha hecho practi
car numerosas detenciones en Rabal y Djela- 
bad, por haberse descubierto un complot para 
el asesinato del emir heredero.

París 18.—Ha sido destituido el general 
Ferron por haber dirigido duras frases para 
los soldados de Infantería colonial.

Berlín 19.—Servia está dispuesta á dar la 
.declaración pedida por todas las potencias.

La cuestión de Bosnia se considera arregla- 
■da con la conclusión del convenio austro- 
turco.

Alemania y Austria están dispuestas á re
conocer la independencia de Bulgaria.

Roma.—La respuesta que Inglaterra ha 
dado á la Nota austro-húngara sobre las de
cisiones eventuales de la Conferencia interna
cional acerca del asunto de los Balkanes, es 
evasiva.

Rusia cree necesaria la Conferencia, Italia, 
por último, ha dado una respuesta de confor
midad con que la Conferencia se celebre.

Lisboa.—Continúa siendo temaquedespier- 
ta bastante interés el regreso y permanencia 
en el Reino de Portugal de D. Miguel de Bra- 
ganza y su familia.

Para que la aproximación pueda llevarse á 
.efecto, seria necesario que fuese anulada por 
«1 Parlamento la ley de destierro de 19 de Di
ciembre de 1834.

Crónicas parlamentarias
SENADO

lesión del día 18 de mar30 de 1909.
A las tres y treinta y cinco abre la sesión 

el general Azcárraga.
En el banco azul los Sres. Maura y Sán

chez Guerra.
Se lee y aprueba el acta.

ORDEN DEL DÍA

Se admite al ejercicio del cargo de sena- 
al Sr. García San Miguel.

^ontinúa el debate sobre la interpelación 
del Si-1 Navarro Reverter.

El Sr' y Ortega rectifica. Dice va á 
pronuncia'r. muy Palabras.

Yo añadv?’ n0 deb,a rectificar, porque mis 
aseveraciones quedaron en pie.

Sólo he de ha'cerme car£° de lres P110.10/- 
En lo referente á que_ Y0 haYa pronunciado 
palabras ofensivas v haYa abusado de la in
munidad parlamenta!’ia yo apelo al Sr. Mau
ra, letrado, para que i.316 d^a si hay en mi 
discurso nada ofensivo 111 m°lesto para el 
Gobierno.

En cambio, S. S. faltó á ciertas conside
raciones del Senado, cuando afirmó que al 
marcharse el actual Gobierno por las calum
nias de las minorías, éstas ocuparían digna 
mente ese banco azul.

Esta grave alusión la recogerán las mino
rías. •

Para rectificar la opinión que hizo ayer el 
Sr. Maura, de que la opinión no le es con
traria, yo pido al Sr. Maura que recomiende 
una instancia que yo presentaré al Gobierno 
civil en el día de mañana para solicitar se 
permita la celebración de una manifestación 
pública en que se ponga de manifiesto si está 
ó no la opinión de parte del presidente del 
Consejo.

Pido el apoyo de S. S., porque si no se 
nos permite este acto, no podré demostrar 
al Gobierno si está ó no la opinión con su 
señoría. (Muy bien.)

Rectifica eí Sr. Maura.
Comienza por afirmar que él no se dirigió 

á ninguna minoría al contestar ayer al señor 
Sol, y sí sólo á sí mismo.

Repite que la maledicenciaencuentrapron
to eco en el pueblo, y asegura, como dijo 
ayer, que cuando la difamación se apodera 
de la opinión hay que acatarla.

Considera que por este eco que encuentra 
la calumnia en la opinión, pudiera prevale
cer ésta sobre todo lo justo, y entonces ha
bía que doblegarse á la opinión, y por eso 
yo afirmé que cuando esto ocurre deben los 
pueblos ser gobernados por los calumnia
dores.

Niega que los que se reúnen en un mitin 
ó en una reunión sean la expresión de la 
opinión, y dice que no tiene por qué apres
tarse á la tramoya á que quiere el Sr. Sol 
que se apreste, aunque el Sr. Sol puede di
rigirse á las autoridades para celebrar el acto 
que desea.

Rectifica otra vez el Sr. Sol y Ortega.
Dice que tiene una sensibilidad moral 

igual ó mayor que el Sr. Maura.
Afirma que Maura atacó sistemáticamente 

á Moret y aun á Sagasta constantemente y 
de modo formidable, haciéndose eco de las 
versiones de la calle.

Su señoría está dominado por la pasión 
de conservar el Poder. (Rumores.)

Niega que un mitin ó una manifestación 
sea, como ha dicho el Sr. Maura, una cosa 
sin importancia.

El pueblo de Madrid cree que tiene en 
el banco azul un Gobierno inmoral. (Gran
des rumores.)

(La mayoría increpa al orador.)
(El escándalo es tal que hasta la tribuna 

de la Prensa interviene.)
Yo, sigue diciendo el Sr. Sol y Ortega, me 

propongo demostrar al Sr. Maura, que no 
es una manifestación algo así como una cosa 
sin importancia, pues puede ser la manifes
tación la expresión de todas las fuerzas vi
vas de un país.

Y estos elementos creen estar viendo á un 
Gobierno sin moralidad. (Escándalo formi
dable.)

El señor marqués de Valdeiglesias, Tor
mo, Valde-Erro y otros, gritan: ¡Hay que 
probar eso!

El Sr, Tormo: S, S. dijo ayer todo lo con
trario.

El Sr. Sol y Ortega: Pues hoy lo afirmo, 
(Grandes rumores.)
' El presidente agita la campanilla.

Varias voces: Que lo pruebe.
El Sr. Sol y Ortega: Afirmo que la opi

nión en gran parte cree que no son morales. 
Vosotros creeis lo contrario, pero como con 
ello no perdemos nada, esperaremos á ver si 
me da ó me quita la razón la manifestación.

El Sr. Maura: Afirmo que, á creer al se
ñor Sol y Ortega, no se podría vivir en los 
países en que determinadas impunidades y 
mal uso de las atribuciones parlamentarias, 
pues por esto, para gozar de estas preemi
nencias, hay que tener determinadas condi
ciones y cualidades. (Grandes rumores en 
la minoría.)

El Sr. Sol y Ortega vuelve á intervenir 
para decir que lo que él ha dicho lo sos
tiene con ó sin inmunidad parlamentaria. 
(Grandes rumores.)

(Varios senadores le interrumpen.)
El Sr. Sol y Ortega: ¡Aquí, y fuera de 

aquí! Cuando digo esto, es para sostenerlo 
en todos terrenos. Y terminaré de una vez, 
sólo diciendo que no hay nada calumnioso 
para el Gobierno en mis palabras. (Rumo
res.)

El Sr. Maura: ¿Cree el Senado en la fra
se del Sr. Sol de que aquí se sienta un Go
bierno inmoral? (Aplausos en la mayoría.)

Jura el cargo de senador-el Sr. García San 
Miguel.

Continúa el debate.
Interviene el Sr. Dávila. . •
Afirma que se han visto en el debate las 

manchas cutáneas reveladoras de los males 
que corroen al Gobierno. (Grandes rumores 
de la mayoría.)

No sé á qué obedecen estos rumores. Es
tas son palabras pronunciadas por el señor 
Maura contra el Sr. Sagasta en el Congreso, 
tomo III, folio 1.673. (Grandes risas.) ¡Gra
cias á Dios que os ponéis contra el señor 
presidente del Consejo!

Esta minoría democrática suscribe las pa
labras pronunciadas por el Sr. Sánchez de 
Toca y las a y e r  pronunciadas por el Sr. Sol 
y Ortega.

Habla de la situación del Gobierno y" afir
ma que más vale carecer de la noción de la 
moralidad que de mixtificarla.

Desde hace días el Gobierno da el espec
táculo ante la opinión de defender intereses 
particulares contra los públicos.

Lee párrafos del Sr. Maura pronunciados 
en otra época en el Congreso referentes al 
crédito y estimación de que deben gozar los 
hombres públicos para gobernar.

(El Sr. Maura, aplaudiendo: ¡Qué bien 
está! Me asombro de mí mismo, pues no he 
dicho nunca nada mejor.)

Sigue leyendo palabras del Sr. Maura.
Afirma que entonces recogía el Sr. Maura 

las opiniones que hoy cree recogidas en el 
arroyo y que son calumniosas.

Hoy, en cambio, el Sr. Maura niega estos 
precedentes.

¿Cómo no va hoy á censurar la opinión á 
este Gobierno viendo esas concesiones á las 
Compañías marítimas determinadas?

Yo denuncié aquí hace año y medio que 
el concurso de escuadra era hecho á la me
dida de la Casa Wickers, y que se había 
confeccionado el pliego en el Ministerio de 
Marina con la asesoración de esta Casa.

Hoy vemos que se confirmó mi denuncia.
Las denuncias de Toca han quedado in

contestadas.
¿Por qué S. S. se molesta cuando se le 

discuten sus actos como político y se le dice 
que defiende intereses privados ese Go
bierno?

¿Quién tiene la culpa de que el Sr. San 
Pedro no pueda intervenir en asuntos de ho- 
jadelata por ser accionista de una Compañía 
favorecida con la no solución del asunto?

De estas cosas no tiene la culpa la opinión, 
la tienen SS. SS.

No culpe á nadie el Sr. Maura de que ten
ga acciones en la empresa Santillana y sea 
vicepresidente del Consejo de administra
ción.

El Sr. San Pedro interrumpe: ¿Qué tiene 
que ver todo esto con lo que se discute?

El Sr, Dávila; ¿No ha de tener que ver?
Su señoría debe oir y callar. (Grandes ri

sas.)
Yo lo que quiero demostrar es que lo mis

mo que el Sr. Maura recogió en una época 
rumores de la calle, nosotros recogemos aquí 
opiniones de centros políticos, de opinión 
sana, y los exponemos á la consideración 
del Parlamento.

Ahora bien; da pena que ningún conser
vador haya defendido al Sr. Sánchez de 
Toca.

El conde de Esteban Collantes prometió 
intervenir como conservador...

El conde de Esteban Collantes: ¡Yo soy 
por lo visto el único liberal-conservador or
todoxo que hay en la Cámara. (Rumores.)

El Sr. Dávila continúa diciendo que ante 
las acusaciones aquí lanzadas el Sr. Cáno
vas hubiera abandonado ese puesto, pues 
por menos dejó el poder. S. S., en cambio, 
tiene la epidermis más dura.

Termina diciendo que no puede decir ya 
nada nuevo, pues en la conciencia de todos 
está que la política del Sr. Maura ha sido 
infausta para los intereses generales del Es
tado, aunque no lo haya sido para algunos 
particulares. (Muy bien en las minorías.)

Contesta el Sr. Maura.
Repite que es natural que á las minorías 

le parezcan mal los actos del Gobierno.
No se ha demostrado aún que no esté con 

nosotros- la opinión, y no me extraña que 
haya dicho esto el Sr. Dávila, porque así 
cumple con su deber la minoría.

Niega que haya habido escándalo en el 
asunto de subvenciones á Compañías que 
ejecutan la penetración pacífica en Marrue
cos, cosa de gran interés nacional.

En cuanto al concurso de escuadra, nada 
hay de escandaloso, pues cuando se termine 
el asunto cada senador tendrá un libro con 
copia de todos los documentos y anteceden
tes que desee. Entonces discutiremos.

Pero entretanto hay que demostrar las 
cosas.

En cuanto á que haya resultado del deba- 
•te que yo ó nosotros hayamos defendido in
tereses particulares en el Gobierno, yo invi
to á S. b. á que cite un solo caso en que si
quiera se sospeche esto que afirmo.

(Bien, bien.)
El Sr Dávila rectifica.
Dice que no va á repetir todo lo que se 

ha dicho en este debate.
Sin embargo: ¿Se trataba de defender in

tereses públicos, cuando se impedía la ges
tión de un comisario del Canal?

Cómo vamos nosotros á deshacer nuestra 
opinión si no ha contestado S. S. á los gran
des cargos que constan en los Diarios de las 
Sesiones, á los que me remito.

Allí constará qne el Gobierno de S. S. dic
tó una Real orden suspendiendo el proyecto 
de cooperativa para beneficiar al marqués 
de Santillana.

En lo referente á Escuadra y á otras co
sas, ya lo discutiremos ampliamente cuan
do estemos en el caso de hacerlo y vengan 
esos expedientes.

En el asunto presente, yo creo que el Go
bierno está convicto, y en lo necesario con
feso.

El Sr. Maura: Vuelve á repetir la doctri
na de que la opinión está representada en el 
Parlamento, y dice que las minorías pierden 
opinión por hacer este género de campañas.

Sólo el Sr. Dávila nos ha hecho un solo 
car^o concreto.

El referente á la suspensión del concurso 
de cooperativa, y esto se hizo en virtud de 
fundamentos de derecho alegados por un 
ciudadano, y antes de dictar la Real orden 
se oyó al Consejo de ministros.

El conde de Tejada de Valdosera intervie
ne, dice, en nombre de los conservadores 
antiguos, dice, para alusiones. El jefe de es
tos conservadores, es el presidente de la Cá
mara.

Le da pena ver alejarse de su lado á com

pañeros á quien deben dejarse entornadas 
las puertas para que vuelvan.

Se nos acusa de que no hemos interveni
do en el debate los de la mayoría, y es que 
ninguno hemos dejado de reconocer que si 
el Gobierno no hubiera tenido la moralidad 
que le es proverbial, no hubiera estado una 
hora en el poder.

El Sr. Maura agradece estas manifestacio
nes, y dice que desde luego, creyó siempre 
en qué la mayoría la tenía de su parte.

(Rumores de aprobación en la mayoría.) 
Interviene el Sr. Toca. Agradece al señor 

conde de Torreanaz las manifestaciones he
chas en su favor.

Cree que la presidencia del partido debe 
tenerla el jefe del Gobierno. Refiriéndose á 
la tesis de la calumnia y difamación, afirma 
que la calumnia es un arma peligrosa que 
en tiempos de la restauración hizo grandes 
estragos.

Ahora el comisario del Canal se ha visto 
envuelto en una atmósfera de difamación, y 
al plantearse el asunto en la Cámara no se 
ha dado ninguna satisfacción á la Comisaría 
leí Canal.

Aplaude la abstención del Sr. Maura en 
la cuestión del Canal, pero si hubiera inter
venido oportunamente se hubiera evitado el 
actual estado de cosas. No cree que el ocu
par un cargo en una Compañía, pues por 
este procedimiento no podrían los políticos 
gobernar nunca. Pero no basta estar satis
fecho de la conducta seguida con entidades 
particulares. Esta satisfacción hay que lle
varla al ánimo de los que le rodean.

Termina diciendo que se irá con el conde 
de Tejada de Valdosera y otros antiguos 
conservadores hasta el fin de sus días.

El Sr. Maura declara que sólo puede de
cir que antes y después del debate ha cum
plido siempre con su deber.

Rectifica el conde de Tejada de Valdosera 
brevísimamente.

El conde de Esteban Collantes afirma tan 
sólo que él lo único que ha visto en este de
bate ha sido censurar al régimen en que vi
vimos político-administrativo.

Como tengo diversas ocasiones en que 
intervenir, en otra diré lo que opino en fren
te de lo afirmado aquí estos días por unos 
y otros.

Esta es la causa de que sea yo un verda
dero solitario desde la muerte de Cánovas 
del Castillo.

Se da por terminada la interpelación, y se 
levanta la sesión á las siete y quince.

Información de Marina
En el Ministerio de Marina no se tenían 

noticias de que el viaje del Sr. Ferrándiz á 
Cádiz esté relacionado con la visita que supo
nen algunos periódicos haga S. M. el Rey al 
Arsenal de la Carraca.

** *
No está todavía entregada la contestación 

de la Sociedad Española de Construcción Na
val al pliego de adjudicación del concurso de 1 
Escuadra. *» *

Esta mañana se ha reunido la Junta de re
compensas, para dictaminar en algunos asun
tos en trámite.

De Provincias
Córdoba.—Cuando comenzaba la partida 

de polo, cayó un fuerte chaparrón, suspen
diéndose con este motivo.

Mañana marcharán los Reyes á Sevilla.
Algeeiras 19.—Se hansuspendido las obras 

de la verja que los ingleses construían en te
rritorio español.

Merece generales elogios la prudencia y 
firmeza con que el general Bazán ha sosteni
do nuestros derechos, y se'-aplaude su tacto 
en él desempeño de su difícil cargo, tan ex
puesto á tropiezos de índoles diversas.

Cádiz 19.—Procedente de la Habana y 
Nueva York ha llegado sin novedad el va
por correo Manuel Calco, de la Compañía 
trasatlántica.

Sevilla.—El expreso de Madrid ha llegado 
con dos horas de retraso.

En él ha venido el Sr. Ferrándiz, de cuyo 
viaje nadie tenía noticia aquí, el cual ha ma
nifestado que sólo realiza un viaje de recreo; 
pero se cree que su viaje tiene por objeto so
meter á la firma del Rey varios decretos, y- 
también acompañarle en su excursión áCádiz.

Las Palmas.— De Madrid ha regresado el 
alcalde de esta ciudad, D. Ambrosio Hurtado 
de Mendoza. La prensa local elogia las ges
tiones que con éxito ha realizado en beneficio 
de la Gran Canaria, y en especial de Las Pal
mas, y será obsequiado con una serenata.

JlianojDfidal
DESTINOS 
Infantería.

Concediendo la vuelta al servicio activo 
al capitán D. Gumersindo Pintado.

Ingenieros.
Tenientes coroneles.—D. Luis Monravá, al

4.° regimiento mixto; D. José López Pozas, á

la Comandancia de Zaragoza; D. José Valle- 
jo, al Centro Electrotécnico, y D. José Vicia- 
na, á la Comandancia de Tenerife.

Comandantes.—1). Juan Villarrasa, á la 
Comandancia de Lérida; D. José Madrid, á 
situación de reemplazo; D. Joaquín Llavane- 
ra, á ídem, y D. Pablo Duplá, á ídem.

Capitanes.—D. Ricardo Martínez, á la co
mandancia de Ciudad Rodrigo; D. Luis Sanz, 
al 5.° regimiento mixto; D. Francisco Mon- 
tesoro, al regimiento de Pontoneros; Francis
co Franco, al G.° mixto; D. Lorenzo Pedret, 
al l.° mixto; D. Ramón Flores, á la Coman
dancia de San Sebastián; D. José Castilla, ex
cedente, 1.a región.

Primeros tenientes.—D. Joaquín Sanjuán, 
á la compañía de Telégrafos del 4.° mixto; 
D. José Molla, á compañía de Zapadores de 
la Comandancia de Ceuta; D. Antonio -López 
Martínez, al 3.° mixto y D. Inocente Sicilia, 
al l.°

Reemplazo.
A esta situación el capitán de Infantería 

D. Rafael Cascajares.
Vacante.

Una plaza de músico de tercera, correspon
diente á trombón, en el regimiento Infantería 
de Pavia, bajo las cláusulas de costumbre.

Bajas por defunción.
Infantería.—Coroneles, D. Fortunato Ló

pez, y D. Ramón Arana.
Teniente coronel, D. José Caro.
Comandantes, D. Carlos Rodríguez Gonzá

lez.—D. Sotero Requena y D. Lorenzo Car
denal.

Capitán (E. R), D. Manuel Hernández Her
nández.

Guardia civil.—Capitán, D. Juan Jiménez 
Abos.

Carabineros.—D. Buenaventura de Anca.
Administración Militar.—Comisario gue

rra de primera, D. Miguel Schmid.
Sanidad Militar.—Médico segundo, don 

Marcelo García Silva.
Matrimonios.

Licencia para contraerlo al teniente coro 
nel de Infantería (E. de R), D. Bernardo Váz 
quez con doña Angela Vidarte.

Idem al médico primero, D. Francisco Te 
jero con doña Eugenia Sabina Seco.

CARABINEROS

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
Instancias.—Al presidente del Consejo Su

premo se remite una del capitán D. José Or- 
dóñez.

Al ministro de la Guerra se remiten las del 
capitán D. Vicente Pérez y teniente D. Artu
ro Carbajosa. ,

Asuntos varios.—Se acusa recibo del acta 
civil de casamiento del capitán D. José de 
de Diego y teniente D. Antonio Garrió.

Se destina á los Colegios del Cuerpo al ca
rabinero Juan Fita.

Tentativa de evasión
Coruña 20 (5,35).—Al hacer ayer tarde la 

requisa de la prisión de esta ciudad, se notó 
que en la ventana que da al mar, de la celda 
correposndiente al sentenciado á la pena capi
tal, José Cortizo, habían cortado cuatro hie
rros que forman cruz y tres de otra cruz.

Prevenidos los vigilantes y la guardia de 
, la prisión, próximamente á la una de la ma- 
1 drugada, se acercó un bote colocándose de
bajo de la reja, tripulado por Eduardo Cabre
ra Barranco, de veintidós años, natural de 
Sada, de esta provincia, y al hacer seña con 
una cerilla uno de los vigilantes, preguntó sí 

1 atracaba ya, contestándole afirmativamente, 
y como el cabo de la guardia le ordenase se 
entregara y huyó con el boto, dos números le 
hicieron fuego, siendo detenido al Intentar 
desembarcar en el muelle de hierro. ,

El botero, Eduardo Cabrera, resultó herido» 
y efectuada la primera cura, previa confor
midad de los médicos por no haber peligro 
para su vida, fué conducido á la prevención 
del gobierno, donde quedó incomunicado, has
ta que el Juzgado, á cuya disposición fué pues
to, determine. |

(Registro en la celda.
Coruña 20 (8 m.)—En la celda de Cortizo 

se han encontrado varios hilos-sierras.
El Juzgado ha decretado la prisión del bo

tero herido. 1 । y

Noticia? generales
Se nos da noticia respecto al suicidio de un 

soldado del regimiento de Caballería de Lush 
tania en el Campamento de CarabancheL

Estaba de servicio de patrulla, y se desta^ 
có de sus compañeros, dirigiéndose á la vía 
del tren, y se acostó sobre los rieles.

Llegó el tren, el maquinista no observó 
nada sobre la vía, y sólo se enteró del suici
dio al oir el grito que al morir profirió el sol
dado. .

Al pararse el tren se pudo ver al suicida 
que tenia la cabeza separada del tronco.

El subsecretario de la Presidencia, seño? 
Canals, dará pasado mañana, á las seis y 
media de la tarde, en el Circulo Conservador* 
la primera de las conferencias organizadas 
por la Juventud conservadora, disertando so3 
bre el tema «Situación política de la Prensa 
en España».

Tema importante, sobre el cual disertará el 
ilustrado Sr. Canals, que es uno de nuestros 
jóvenes políticos llamado á ocupar los puestos 
más elevados, por sus propios méritos y por 
sus excelentes prendas personales* entre las 
que la modestia y la llaneza resaltan* conquis
tándole generales y merecidas simpatías.

Imprenta de fijírcito y Hrmada
MARQUÉS d e URQUIJO, 36

Montada con todos lo$ adelantos modernos, esta nueva imprenta 

se encaba de toda clase de trabajos tipográficos. 
Periódicos, Revistas, Obras, Folletos, Circulares, etc.

MADRID—36, Marqués de Urquijo, 36.—MADRID

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

Establecimiento de aguas radio-nitrogenadas
Infantas, 19 y 21

(Premio de mérito en la Exposición 
de Industrias Madrid 1906.)

Unico en Madrid.
Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.

Tratamiento en el establecimiento y á do
micilio.

Se curan las enfermedades del aparato res
piratorio, afecciones gripales, etc.

Mucha gente habla del Radio; los inteli
gentes lo usan.

La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 
en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 y 21.

CLASES PfiSIVfiS #

» ANTONIO
— MADRID — ■ ■

: SANTA ENGRACIA, 3 :

Se abona la mitad del gasto del poder.

X UNO POR CIENTO X

ROBLETE *
— HORAS —1

: DE DOCE A CUATRO :
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EJÉRCITO Y ARMADA

A todas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es el preñar acto más perfecto para el abrillantado y limniesa de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

Exclusiva para 
abrillantado y limpieza 
correajes y guarnicio

nes del Ejército.

Puntos de venta
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestros 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos en eada 

punto.
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, 
Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de enero, 6 de fébrero, o de marzo, 3 de abril, Le' y 
29 de mayo, 26 de junio, 24 de julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 do diciembre; 
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó 
sean: 26 d* enero, 23 de febrero, 23 de marzo, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 dé julio, 10 de agoste, 7 sep
tiembre, 5 de octubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida basta ¿árcelo; 
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

- ■ ■ LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don-' 
de salea los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car
ga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de “Panamá con las Compañías de 
navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Curagaoy para Cumaná.Carúpano y Trinidad con transbordoen Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires;, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 >y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliende de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa 
Cruz de Tenerifo, para emprender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 

Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fernando Póo el 26 de febrero, y así sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para 
Cádiz y Barcelona.

■ , LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos do Algeciras y Gibraltar.—Sa

lidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
LINEA DE CUBA-MÉJICO

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y do Coruña el 21, di
rectamente para Habana, Veracruz y Tampico.—Salidas de Tampico ol 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 do 
cada mes, airectamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trans
bordo én Habana al vapor do la línea de Venezuela-Colombia. '

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama
rotes de lujo.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento, 
muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencibnalcs 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos loá puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de- 
terrainados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obt'as'públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muéstrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
hacer los oxportadorés.

Á Eqmtativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los E$tado$ Unidos del Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12^«Madrid

Je^uros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados, 
S^uros de vida con primas (temporales) y beneficjos acumulados. 
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados, 
botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Ba,rcelona. Subdtrección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.
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La Unión y El Fénix Español.
Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal.»44 años de existencia.— Seguros sobre ia Vida.—Seguros contra Incendios.

Compañía de Seguros reunidos
XXX XX 0L0ZAGA, NÚM. 1 XXX XX

¡Grand Palais|
K Les Poids Lourds 3 :"y1
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LORRAINE DIETRICH i1

Proveedores de la Real Casa

CARMONÁ S LOPEZ
Casa fundada en 1819

gOSEeSEROS, JICmMEnTSCHS y ex po r c ad o r es
DE .

Vinos y. Cognac
•*< Jerez de la frontera

í Omnibus H Camions axxxxxxxx
x x x x Voitures de libraisons x x x x x

■ se st Vracieurs agricoles i

K X X X X Cars alpins * Balayeuses M -XX X a 

g flaterial de pompiers XXXXXXXXXXX | 
6* X X X X X X X X Draisines pour voies fetfées i

VERMOUTH (fabricadófl especial)

El afamado Uermoutb de esta casa (estilos francés é italiano)

cCuqch Sherry (calidad-superior).

Marca .de extraordinario éxito 
f -y  fip r' r

^MARlAuTELRCSAff

12, Avenue de Madrid, 12 i
Neuilly=sur=Seine

Dirigirse

ó, Marqués de la Ensenada, é, primero
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